
30 BOLETÍN DE I.A C.ÍMÁRA Ol-ICIAL DE LA PROPIEDAD URBANA 

Art 16. La ejecución de las sentencias se Jlevará a cabo por los trámites de la 
lev de Fnjuiciamiento civil, y los jueces municipales encargados de la misma podrán 
ampliar por consideraciones de equidad o en atención a las circunstancias espe
ciales de la población los términos establecidos para el lanzamiento del desahucio 
hasta dos meses, si se tratara de una casa-habitación que habiten en efecto el deman
dado o su familia, y hasta seis meses si de un establecimiento mercantil, fabril, de 
tráfico o de recreo, pudiendo acordar esta ampliación tanto en el fallo como en la 
ejecución de la sentencia. . . 
• Art 17 La imposición de las sanciones e indemnizaciones fijadas en los ante

riores artículos y la terminación del juicio de desahucio no serán obstáculo, si hu
biese existido mala fé o dolo por parte de cualquiera litigante, para que los intere
sados ejerciten las acciones civiles o penales que les correspondan en el procedi
miento adecuado. , . - ^ j , 

Art I8 Los Tribunales y autoridades desestimaran en todo caso las reclama
ciones que los arrendadores o inquilinos formulen con manifiesto abuso de dereho. 

Art 19. Para los efectos de este Decreto se entiende,por «propietario, no sólo 
al dueño del inmueble, sino al titular de cualquier derecho real a quien corresponda 
la facultad de dar en arrendamiento: por «alquiler», «precio o merced, la cantidad 
global que por todos conceptos haya de abonar el inqu.l.no por razón del. arren
damiento, y por «población», los centros urbanos, con sus ensanches, zonas y agre-

^^Art' 20. Los beneficios que este Decreto concede a los inquilinos no serán apli
cables a los extranjeros residentes en España cuando en su país respectivo existieran 
disposiciones especiales sobre prórroga o tasa de alquileres que no pudieron ser 
invocadas por los españoles en aquél establecidos. , „ 

Art. 21. Las disposiciones de este decreto regirán desde I de Knero hasta 30 
de Junio de 1926. Con su vigencia quedarán derogadas tod^s as disposiciones d.c-

/ , , r 1 1 % „ ,r .-lyytiaián de arrendamientos urbanos. tadas hasta la fecha sobre prórroga y revisión ae^n ytm^n Ki \Air.;.i.,. A^ 
T^ , n i - „T !J„ n.vjomhrr. ríe iQ2'i. AUH)IN.*^U.— ül Ministro de 
Dado en Palacio a 21 de IJiciembre ae ly-^^ 

(iracia y justicia, (^a/o Ponte Escartin. 

REAL ORDEN ACLARATORIA DEL REAL DECRETO 

SOBRE ALQUILERES, DE 9 DE ENERO DE 1926. 

Iltmo .Sr.: Desde que se publicó el Real decreto de 21 de Diciembre último, refe
rente a los contratos de arrendamiento de fincas urbanas se han recibido en este 
Ministerio, remitidos unos por la presidencia del Consejo de Ministros y otros direc
tamente por los interesados, 50 telegramas (dos de la provincia de Álava, cuatro de 
Alicante tres de Barcelona, ocho de Baleares, uno de Burgos, tres de Cádiz, uno de 
la Coruña, dos de Ciudad Real, seis de Guipúzcoa, uno de Malaga, aos de Murcia, 
tres de Oviedo cinco de Santander, y nueve de Vizcaya), suscritos por Asociaciones 
V 1 igas de Inquilinos, a cuyas peticiones se adhieren algunas otras Sociedades de 
profesiones y oficios que piden unánimemente coincidiendo muchos entre sí hasta 
en las palabras usadas 1? reforma del artículo 9.° del citado Real decreto. Por otra 
parte, en diversos periódicos se han publicado artículos, de los cuales se han remi
tido recortes al Ministro que suscribe, unos firmados por Directores técnicos de los 
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